
FORJANDO INNOVADORES 
PROTEGIDOS INTRODUCCIÓN Y 

MODULO I 

Lic. Felipe Gabriel Barrón González
16-JUL-2015



¿Qué es la Propiedad
Intelectual?

OMPI
Organización 
Mundial de la 

Propiedad 
Intelectual

DEFINE

La propiedad intelectual 
tiene que ver con las 
creaciones de la mente: las 
invenciones, las obras 
literarias y artísticas, los 
símbolos, los nombres, las 
imágenes y los dibujos y 
modelos utilizados en el 
comercio.
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Universo de la Propiedad 
Intelectual
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• Patentes
• Modelos de Utilidad
• Diseños Industriales
• Circuitos Integrados
• Secretos Industriales

SIGNOS DISTINTIVOS

• Marcas
• Nombres Comerciales
• Avisos Comerciales
• Denominación de Origen
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• Literarias, musicales,
artísticas, fotográficas,

cinematográficas,
arquitectónicas, dramáticas...
• Software

DERECHOS CONEXOS

• Artistas intérpretes o 
ejecutantes
• Editores de libros
• Productores de fonogramas
• Productores de videogramas

•Organismos de radiodifusión
•Señales de Satélite
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¿Qué es la Propiedad 
Industrial?

Es el privilegio que por un tiempo determinado el 
estado concede a los titulares de Invenciones, 

Modelos de Utilidad, Diseños Industriales, Marcas,  
Avisos y Nombres Comerciales, para la explotación 
exclusiva de los mismos, por el titular o a través de 

terceros.
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Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial

El Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) es un 

organismo público 
descentralizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio 
propio y con la autoridad legal 
para administrar el Sistema de 

Propiedad Industrial en nuestro 
país.

Fue creado por Decreto 
Presidencial el 10 de diciembre 

de 1993.
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Antecedentes
La Dirección General de Desarrollo Tecnológico
(DGDT), dependiente de la Secretaria de Comercio y
Fomento Industrial es el antecedente inmediato del
IMPI.
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Objetivos

• Otorgar protección a los derechos de propiedad 
industrial en forma suficiente y oportuna.

• Prevenir y combatir los actos que constituyen 
competencia desleal relacionada con la propiedad 

intelectual.
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Órgano Interno de 
Control

Dirección General Adjunta 
de los Servicios de Apoyo

Dirección Divisional de 
Promoción y Servicios de 
Información Tecnológica

Dirección Divisional de Relaciones 
Internacionales

Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnología de la Información

Dirección Divisional de 
Patentes

Dirección Divisional de 
Marcas

Dirección Divisional de 
Protección a la Propiedad 

Intelectual

Dirección 
Divisional de 

Administración

Dirección Divisional 
de Asuntos 

Jurídicos

Dirección Divisional 
de Oficinas 
Regionales

Dirección General Adjunta 
de Propiedad Industrial

Dirección General

Junta de Gobierno

Coordinación de 
Planeación 
Estratégica

Organigrama del IMPI
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Oficina Regional 
Occidente

Oficina Regional 
Norte

Oficina Regional 
Bajío

Oficina Regional
Centro Oficina Regional 

Sureste

Oficinas Regionales del IMPI
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Oficina Regional Occidente
ORO

Ubicada en la ciudad de 
Guadalajara atiende los 

estados:

• Baja California
• Baja California Sur
• Sonora
• Sinaloa
• Jalisco
• Colima
• Nayarit

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



Oficina Regional Norte
ORN

Ubicada en la ciudad de 
Monterrey atiende los 

estados:
• Nuevo León
• Chihuahua
• Coahuila
• Tamaulipas
• Durango
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Oficina Regional Sureste
ORS

Ubicada en la ciudad de 
Mérida atiende los 

estados:

• Yucatán
• Quintana Roo
• Chiapas
• Tabasco
• Campeche
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Oficina Regional Bajío
ORB

Ubicada en la ciudad 
de León atiende los 

estados:

• Guanajuato
• Aguascalientes
• San Luis Potosí
• Querétaro
•Michoacán
• Zacatecas
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Oficina Regional Centro
ORC

Ubicada en la ciudad 
de Puebla atiende los 

estados:

•Morelos
• Guerrero
• Hidalgo
• Veracruz
• Tlaxcala
• Oaxaca
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S I G N O S

D I S T I N T I V O S
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SIGNOS DISTINTIVOS
Los Signos Distintivos se dividen en:

MARCAS

AVISOS 
COMERCIALES

NOMBRES 
COMERCIALES

DENOMINACIONES 
DE ORIGEN
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¿QUÉ ES UNA MARCA?

Según la Ley de la Propiedad Industrial.- Es todo signo
visible que distinga productos o servicios de otros de su
misma especie o clase en el mercado.
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¿Dónde se Lleva a Cabo la Recepción 
de Solicitudes?

Lic. Felipe Gabriel Barrón González

..EN CASO DE HACERLO POR FAX SE TENDRÁ QUE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL AL DÍA
SIGUIENTE ...

https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduindex
https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduindex


TIPOS DE MARCAS

NOMINATIVA

Permite identificar un
producto mediante
una palabra o un
conjunto de palabras.

Telcel
Sears
Liverpool
Nestlé

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.Lic. Felipe Gabriel Barrón González



TIPOS DE MARCAS

En esta no hay
contenido fonético, y
se representan al
exterior gráficamente,
a través de un dibujo,
un logotipo o una
combinación de
colores. Con ellas se
protege una imagen.

INNOMINADA

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.
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MIXTA

Es el tipo de
marca que
combina
palabras con
elementos
figurativos o
tridimensionales
.

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.

TIPOS DE MARCAS
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TRIDIMENSIONAL

Protege envoltorios,
empaques y envases de
los productos, si éstos
resultan distintivos de
otros de su misma
especie o clase, es decir
son aquellas que
cuentan con volumen
(altura, anchura y
profundidad).

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.

TIPOS DE MARCAS
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MARCA COLECTIVA

Las asociaciones o sociedades de productores, fabricantes,
comerciantes o prestadores de servicios, legalmente constituidas,
podrán solicitar el registro de marca colectiva para distinguir en el
mercado los productos o servicios de sus miembros respecto de los
productos o servicios de terceros.
La constituyen los mismos elementos que las anteriores, sin
embargo presenta las siguientes características:
• Este tipo de marcas sólo pueden solicitarla las asociaciones o

sociedades de productores, fabricantes o prestadores de
servicios legalmente constituidos.

• No podrá ser objeto de una transmisión de derechos ni de
licencia de uso, ya que su uso está reservado a los miembros de
la asociación o sociedades.

• El uso estará sujeto a las reglas que determinen la asociación o
sociedades.
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REGLAS DE USO

•Nombre y domicilio del solicitante.
• Objeto de la asociación o sociedad.
• Actividad de la asociación o sociedad.
• Organismos autorizados para su presentación.
• Condiciones de afiliación.
• Personas autorizadas para utilizar la marca.
• Calidad, componentes, origen o cualquier otra característica
de los productos a los que se aplicará la marca colectiva.
• Condiciones de uso.
•Medidas de control.
• Reglas de colocación.
• Sanciones.
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EJEMPLOS DE 
MARCAS COLECTIVA

Titular:
Sociedad cooperativa de artesanos
productores de tapetes anudados a
mano Santiago Temoaya, S.C.L.

Productos:
Juguetes elaborados con madera y
decorados con colores.
Titular: Asociación de artesanos
productores de artesanías del
estado de Michoacán, A.C.

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.Lic. Felipe Gabriel Barrón González



Proporciona el derecho exclusivo sobre el 
uso de un signo, para distinguir productos o 

servicios.

La marca es un activo intangible de la empresa, el 

cual es de gran valor y puede llegar a construir el 

elemento principal del patrimonio de está.

No violar los derechos de terceros

¿POR QUÉ PROTEGER
UNA MARCA?
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Artículo 4º CONTENIDOS Y FORMAS CONTRARIAS AL ORDEN PÚBLICO, LA MORAL Y LA BUENAS COSTUMBRESArtículo 90º Fracción IMÁGENES DINÁMICAS O  TRIDIMENSIONALES COMO HOLOGRAMASIArtículo 90º Fracción II NOMBRES TÉCNICOS O DE USO COMÚN QUE PRETENDAN AMPARARSE EN LA MARCA (NO DISTINTIVA)Artículo 90º Fracción III FORMAS TRIDIMENSIONALES QUE YA SEAN DEL DOMINIO PÚBLICO, CAREZCAN DE ORIGINALIDAD (MODELOS INDUSTRIALES) Artículo 90º Fracción IV CUANDO SEAN DESCRIPTIVAS DEL PRODUCTO O SERVICIO QUE  TRATEN DE PROTEGER COMO MARCA (NO DISTINTIVA)Artículo 90º Fracción V LAS LETRAS, DÍGITOS O COLORES AISLADOS (A MENOS QUE ESTEN COMBINADOS O ACOMPAÑADOS)Artículo 90º Fracción VI VARIACIONES ORTOGRÁFICAS CAPRICHOSAS O TRADUCCIONES EN OTROS IDIOMASArtículo 90º Fracción VII IMITEN O REPRODUZCAN CUALQUIER ESCUDO, BANDERA O EMBLEMAArtículo 90º Fracción VIII SIGNOS Y SELLOS DE CONTROL Y GARANTÍA, ASÍ COMO MONEDAS Y BILLETES DE BANCOSArtículo 90º Fracción IX NOMBRES DE CONDECORACIONES, MEDALLAS U OTROS MEDIOS DE EXPOSICIONES Y/O CONGRESOSArtículo 90º Fracción X DENOMINACIONES GEOGRÁFICAS, GENTILICIOS, MAPAS QUE INDIQUEN PROCEDENCIA O CAUSEN CONFUSIÓNArtículo 90º Fracción X1 DENOMINACIONES DE POBLACIONES QUE SE CARACTERICEN POR ALGO ESPECÍFICOArtículo 90º Fracción XII NOMBRES, PSEUDÓNIMOS, FIRMAS E IMÁGENES DE PERSONAS SIN SU CONSENTIMIENTO Artículo 90º Fracción XIII LOS TÍTULOS DE OBRAS INTELECTUALES Y ARTÍSTICAS (DERECHOS DE AUTOR)Artículo 90º Fracción XIV FALSAS INDICACIONES SOBRE LA NATURALEZA, COMPONENTES O CUALIDADES DE SUS COMPONENTESArtículo 90º Fracción XV MARCAS SIMILARES A MARCAS CONOCIDASArtículo 90º Fracción XVI MARCAS IDENTICAS O SEMEJANTES A UNA EN TRÁMITEArtículo 90º Fracción XVII MARCAS IDENTICAS A UN NOMBRE COMERCIAL

IMPEDIMENTOS LEGALES PARA
EL REGISTRO DE UNA MARCA
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¿QUÉ ES UN AVISO COMERCIAL?
Son frases u oraciones que tienen por objeto anunciar o
dar a conocer al publico productos o servicios,
establecimientos, negociaciones comerciales,
industriales o de servicios, para distinguirlos de los de su
misma especie.

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.Lic. Felipe Gabriel Barrón González



Es el nombre de un
establecimiento comercial o
de servicio que es conocido
en una zona geográfica
determinada por una
clientela efectiva

La protección abarcará la zona geográfica
de demanda efectiva de la empresa o
establecimiento al que se aplique éste y
se extenderá a toda la República si existe
difusión masiva y constante en el ámbito
nacional del mismo.

No contiene diseño

Vigencia:

10 años renovables por

periodos iguales.

¿QUÉ ES UN NOMBRE COMERCIAL?

EL NOMBRE COMERCIAL NO
NECESITA REGISTRARSE. SE PUBLICA
EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y SE ESTABLECE LA
PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA
ADOPCIÓN Y USO DEL MISMO
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¿QUÉ ES UNA DENOMINACIÓN
DE ORIGEN?

La denominación de origen señala el
punto geográfico exacto donde se
elaboran productos con cualidades muy
especiales y difíciles de imitar,
precisamente por las condiciones
peculiares del clima, el terreno y los
conocimientos técnicos de los
productores de un lugar determinado.

El Estado Mexicano es el titular de la
Denominación de Origen, y solo podrá
usarse mediante la autorización que
éste otorga a través del IMPI.
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DENOMINACIONES
DE ORIGEN MEXICANAS
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Arroz del 
Estado de 
Morelos 
(Morelos)
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¿D Ó N D E  SE  R E A L I Z A  

E L  TRÁMITE?
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¿DONDE SE LLEVA A CABO LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES?

..EN CASO DE HACERLO POR FAX SE TENDRÁ QUE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL AL DÍA
SIGUIENTE ...
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https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduindex
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FONÉTICA

O

A TRAVÉS  DE MARCANET

FIGURATIVA

BÚSQUEDA DE ANTERIORIDADES

O

EN FORMA ELCTRÓNICA A  
TRAVÉS DE PASE
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LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL 

REGISTRO DE MARCAS (ARREGLO DE NIZA)

La Ley de la Propiedad Industrial establece en su artículo 93, las marcas
se registrarán en relación con los productos o servicios determinados
según la clasificación que establezca se reglamento.

El artículo 59 del Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial,
establece que la calificación de los productos y servicios referida en el
artículo 93 de la ley en mención, será la clasificación internacional de
productos y servicios para el registro de marcas vigente, establecida en
el Arreglo de Niza.

Actualmente son 45 clases (34 para productos y 11 para servicios).
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¿QUE ES UNA CLASE?

Es un conjunto de productos o servicios que guardan una
relación entre sí o que tienen una característica común en
función de su utilidad o uso, agrupados de acuerdo con
una clasificación aceptada internacionalmente
(Clasificación de Niza).

Ej. Clase 25: Vestuario, calzado, sombrerería
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, México 

2014
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BÚSQUEDA FONÉTICA
GRATUITA

A partir del día 2 de julio de 2009, los Servicios del

Sistema del Banco Nacional de Marcas (MARCANET) de

Búsquedas Fonéticas y Consulta a Expedientes son

Totalmente Gratuitos.
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, México 2014EL SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL EN MÉXICO
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RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

PARA EXAMEN
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Verificación de requisitos de forma
contemplados en la LPI.

Debe realizarse un examen previo (o de
forma) de la solicitud, verificándose que
se satisfagan los requisitos previstos por la
ley; si al momento de presentarse la
misma, ésta cuenta con la información
requerida para darle ingreso, se procederá
a realizar el examen de fondo.

En caso de que no se cumplan los
requisitos necesarios, se notificará al
interesado o a su apoderado.

EXAMEN DE FORMA

A)El estudio de los documentos de
prioridad (en su caso).

B)Examen fonético y/o figurativo,
comparando en la base de datos de la
DDM los signos distintivos registrados o
en trámite, anteriores, a fin de verificar

que no existan otros idénticos o
semejantes en grado de confusión.

EXAMEN DE FONDO

¿QUÉ EXAMENES SE REALIZAN
A LA SOLICITUD
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A
N

E
X

O
S

DOCUMENTACIÓN

 2 TANTOS DE LA 

SOLICITUD

 FORMATO DE 

PAGO

 ANEXOS
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ANEXOS
‣ Comprobante de pago de la tarifa.

‣ Reglas de uso, licencia de la marca y su transmisión de derechos (solo en
caso de marca en copropiedad).

‣ Copia simple de la constancia de inscripción del registro general de
poderes.

‣ Documento original que acredite la personalidad,

‣ Fe de hechos, en caso de nombre comercial en la que el fedatario público
incluya nombre del titular, giro y ubicación del establecimiento, así como una
fotografía de la fachada donde se ostenta el nombre comercial.

‣ Documento de prioridad (en su caso).
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PREPARAR 
DOCUMENTACIÓN

BÚSQUEDA 
FONÉTICA 

RECEPCIÓN DE 
SOLICITUDES

EXAMEN DE 
FORMA

RESULTADOS EXAMEN DE 
FONDO

CONCESIÓN 

NEGATIVA 

ABANDONO 

DESISTIMIENTO 

¿QUÉ HACER PARA REGISTRAR UN
SIGNO DISTINTIVO?
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO
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La marca MAIZENA fue solicitada para su
protección en México en 1889 y continúa
vigente hasta nuestros días con el número de
registro 229

EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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2009

EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS

1959 1970 1982 1991 2000

2003 2004 2005 2006
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1953

T IGRE TOÑO

Fundada en 1906 

1958

CORN ELIO

1963

SAM

1989

MELVIN

EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS
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Sam Walton nombra a su tienda
WALMART. El nombre Walmart se
presentaba en cualquier tipo de letra que
tuviese la impresora.

1962 - 1964

EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS

También conocido como el logo “del
oeste” fue el primer logo oficial y utilizado
consistentemente.

1964 - 1981

La marca de “Ciudad de los Descuentos fue
utilizada en publicidad e informes. En publicidad
dentro de las tiendas pero nunca en documentos
o el informe anual.

1968 - 1981
1981 - 1992

El logo se actualizó en 1981.

1992 - 2008

La estrella se incluyó en la
actualización del logo a principios de
1992

El logo nuevo adoptado para las
tiendas Walmart en los Estados
Unidos
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LAS 10 MARCAS MÁS VALIOSAS DEL MUNDO
2010-2014

Fuente: Interbrand 2014.

2010 2011 2012 2013 2014

1 70,452
Millones de dólares

71,861
Millones de dólares

77,839
Millones de dólares

118,163
Millones de dólares

2 64,727
Millones de dólares

69,905
Millones de dólares Millones de dólares Millones de dólares Millones de dólares

3
Millones de dólares Millones de dólares

75, 532
Millones de dólares

79, 213
Millones de dólares

81, 563
Millones de dólares

4
Millones de dólares

55, 317
Millones de dólares

69, 726
Millones de dólares

78, 808
Millones de dólares

72, 224
Millones de dólares

5
Millones de dólares

42, 808
Millones de dólares

57, 853
Millones de dólares

59, 546
Millones de dólares

61,154
Millones de dólares

98,316
Millones de dólares

76,568 93,291 107,439

60,985 59,087

43,557

42,808
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LAS 10 MARC AS MÁS VALIOSAS DEL MUNDO

2010- 2014

Fuent e: I nt erbrand 2014.

2010 2011 2012 2013 2014

6 33,578
Millones de dólares

35,593
Millones de dólares

43, 682
Millones de dólares

46, 947
Millones de dólares

45 480
Millones de dólares

7 32,015
Millones de dólares

35,217
Millones de dólares

40, 062
Millones de dólares

41, 992
Millones de dólares

45,462
Millones de dólares

8 29,495
Millones de dólares

33,492
Millones de dólares

39, 385
Millones de dólares

39, 610
Millones de dólares

42,392
Millones de dólares

9 28,731
Millones de dólares

29,018
Millones de dólares

32, 893
Millones de dólares

37, 257
Millones de dólares

42,254
Millones de dólares

10 26,867
Millones de dólares

28,479
Millones de dólares

30, 280
Millones de dólares

35, 346
Millones de dólares

34,338
Millones de dólares
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FUENTE INTERBRAND 2014

M A R C A G I R O V A L O R  MDD

TELECOMUNICACIONES 5,779

BEBIDAS 4,276

TELECOMUNICACIONES 3,573

TIENDA DE CONVENIENCIA 2,615

ALIMENTACIÓN 2,364

BEBIDAS 2,023

SERVICIOS FINANCIEROS 1,942

SERVICIOS FINANCIEROS 1,682

MEDIOS Y 
ENTRETENIMIENTO 1,588

SUPERMERCADO 1,016

LAS 10 MARCAS MEXICANAS MÁS VALIOSAS 2014
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LLENADO DE UNA SOLICITUD
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Es la solicitud oficial mediante la cual se puede solicitar el Registro ó Publicación de un Signo 
Distintivo

IMPI-00-001
FORMATO DE LA SOLICITUD
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TIPO DE SOLICITUD
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Uso exclusivo de Delegaciones y  

Subdelegaciones Federales

Este apartado es exclusivo para las Delegaciones y Subdelegaciones Federales
de la Secretaría de Economía, por lo cual el solicitante no deberá señalar
ninguna información
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Uso exclusivo del IMPI, Oficinas 

Regionales del IMPI

Este apartado es de uso exclusivo de la Oficina Central  y de las oficinas 
regionales del IMPI, por lo que el solicitante no deberá señalar ninguna 
información.
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Datos del Solicitante.

El solicitante deberá indicar correctamente el nombre del
titular/solicitante del signo distintivo para evitar correcciones
posteriores.
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Datos para Oír y Recibir Notificaciones
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Tipo de Marca

En el apartado 07) de la solicitud deberá indicar el tipo de marca
(únicamente en caso de solicitud de registro de marca), y solamente
deberá señalar una opción
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ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Fecha de Primer Uso

Cuando en la solicitud se señale una fecha de primer uso, esta no podrá ser
modificada posteriormente.
En caso de Marcas, Marcas Colectivas y Avisos Comerciales existen dos
opciones: declarar “la fecha de primer uso” o el “no se ha usado”. En el caso
de Nombre Comercial no existe opción, es obligatorio para la solicitud de
Publicación de un Nombre Comercial señalar la fecha de primer uso.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Clase y Descripción de Productos o Servicios

El sistema de registro de Signos Distintivos en México es uniclase, conforme a
los artículos 93 de la LPI, 56 fracción 57 y 59 de su reglamento, es decir, sólo
se puede presentar solicitud de de registro respecto de productos o servicios
pertenecientes a una misma clase.
En el caso de marcas, marcas Colectivas y Avisos Comerciales se podrá indicar
en el apartado 09) de la solicitud el número correspondiente a la Clasificación
Internacional de Niza y en el apartado 10), se deberá especificar los productos
o servicios pertenecientes a una misma clase para delimitar el alcance de
protección del Signo Distintivo.
En caso de Nombre Comercial, el apartado 09) se dejará en blanco y en el
apartado 10) deberá indicar el giro preponderante del establecimiento, el cual
deberá ser determinado.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Denominación

La denominación es la parte nominativa del Signo Distintivo, la cual
aparece en la etiqueta. Esta se debe señalar en el apartado 11) de la
solicitud únicamente en casos de marcas mixtas con denominación.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Signo Distintivo (Etiqueta)

En todas las solicitudes de Marcas
Nominativas, Innominadas, Mixtas y
Tridimensionales, así como de Aviso
Comercial y Nombre Comercial es
indispensable presentar etiqueta, o bien,
plasmar su Signo Distintivo en forma
nítida y legible en el recuadro
correspondiente sin exceder los
márgenes delimitados por el recuadro
respectivo (no menor de 4x4 ni mayor de
10x10 cm. para identificar claramente el
Signo Distintivo objeto del estudio y así
obtener la protección que establece la
LPI.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Signo Distintivo (Etiqueta)

En caso que aún con las medidas reglamentarias no se pueda
identificar el Signo Distintivo ni las leyendas no reservables, el
solicitante podrá presentar además de la etiqueta adherida o
plasmada en su solicitud, una hoja anexa con una impresión más
amplia que permitida en la solicitud, para identificar claramente el
Signo Distintivo y/o las leyendas no reservables.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Leyendas y Figuras No Reservables

Las leyendas y/o figuras sobre las cuales no se pretenda un derecho
exclusivo y se encuentren contenidas en la etiqueta [(apartado 12) signo
distintivo], deberán ser señaladas en el espacio correspondiente
apartado 13 de la solicitud. Este apartado es únicamente para Marcas
INNOMINADAS, TRIDIMENSIONALES O MIXTAS.
Es importante que verifique que existen realmente en su etiqueta estas
leyendas y/o figuras no reservables.

13) Leyendas y/o figuras no reservables
(Sólo en caso de Marca) Continúa en anexo

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Domicilio del Establecimiento.

El domicilio del establecimiento se deberá señalar
obligatoriamente para el caso de Nombres Comerciales. En las
Marcas, Marcas Colectivas y Avisos comerciales se deberá
indicar de manera obligatoria cuando se haya especificado en el
apartado 08) una fecha de primer uso.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



ESTUDIO DE FORMA DE LA SOLICITUD
Firma de la Solicitud

En este apartado, el usuario deberá anotar el nombre completo de una
sola persona ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la
solicitud. En caso que el titular sea una persona moral, deberá
proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté
actuando en su representación. La firma deberá ser de forma autógrafa.

Lic. Felipe Gabriel Barrón González
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COSTOS, VIGENCIAS Y TIEMPO DE RESPUESTA DE
LOS SIGNOS DISTINTIVOS

La vigencia de las figuras de signos distintivos es de 10 años, renovables 6 meses
antes o después de su vencimiento por un mismo período.

CONCEPTO ARTÍCULO INCISO IMPORTE*
TERMINO MAXIMO DE 

RESPUESTA 

REGISTRO DE MARCA 14 a $ 2,671.86 6 MESES

RENOVACIÓN DE MARCA 14 b $ 2,822.75 4 MESES

REGISTRO DE AVISO 

COMERCIAL
14 c $ 713.13 4  MESES

RENOVACIÓN DE AVISO 

COMERCIAL
14 d $ 847.07 4 MESES

PUBLICACIÓN DE 

NOMBRE COMERCIAL
14 e $ 612.90 6 MESES

RENOVACIÓN DE 

NOMBRE COMERCIAL
14 f $ 759.57 4 MESES

BÚSQUEDA FONÉTICA Y 

FIGURATIVA
24 a $ 113.98 15 DÍAS HABILES

*IVA INCLUIDO

Lic. Felipe Gabriel Barrón González



EL SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL EN MÉXICO
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015*

Solicitudes 63,899 68,975 77,065 77,467 75,250 87,477 92,671 98,628 107,063 118745 64,526

Registros 42,656 50,060 55,173 49,746 57,713 57,836 57,657 62,988 75,992 79,365 46,043

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES Y 
REGISTRO DE MARCA

Lic. Felipe Gabriel Barrón González

*Cifras a Junio
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